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ES KROR.. NOTARIO” : En el registro de escri 
  

turas públicas a su targo , SÍrvaso incorporar Ya 
  

  

  

  

  

  

  

  

“y presente que conti e el Aumento de Capital y Re- 

A forma del Satatuta Soctal de la Sompañta “MAXI PAN- . 

- 04. . Cía. Ltda. , conteníáa en las siguientes cléusulas: : 

| PRIMERA 1 COMPAFECIENTE .- Compareos al otor 

a gamiento de la presente escritura pública de Aunen 

. 8 . to de Capital. y Reforma del Estatuto Social , za . 

- y L_: Compañía MAXIPAN cta. Ltda. ». legal y debidamen=- 

te. ropresentada por. su Gerente » Ssoñior Xavier Cer 
” . 
o. : as le 

| el 
9 

s o bonel1 Pinto » quien actúa además debidamente fa» | 

  

  

  

  

  

  

  

a _— _oultado por las Juntas General: Ordinaria y Univep 

“ u -_sel y Bxtraórdinaria y Universal de Socios , oele o e » , 

- 5 ..bradas el trece de marzo y siete de junio de mil- y , - 

o ó . novecientos gohenta y nueve respectivamente , se- " 

. 8ún se desprende del nombramiento certificado e e 

a insorito y de las copias certificadas de las ac-- 
  

_tas de Juntas Generales que se agregan como doo 
  o.

 

mentos habilitantes .- S E G UN D-4 +: ANTECEDEN- 
  

      

  

  

  

  

  

- 19 HH . - 

: sm - ABS o aY Modianto escritura pública celebrada ep. 

a a te el Notario Décimo Primero del cantón Quito, ---| . 

de , >: Doetor” Rodrigo Salgado Valdez. , el volnte y cua-- , 

b o a tro, de octubre. de. mil noyecientos ochenta , legal > 

. - -: mente inscrita en el Reg stro Mercantil el once = o — 

2 ” de diciembre del-wismo año , so consti tuyó la Com 

2 _ pañía MAXIPAN Cía. Ltda. , con un capital de CIEN o 

27 MIL SUCRES ( Y 100.000,00 ) dividido en cien par- 
      : ' ticipaciones de mil sucres cada una . bJ Mediante 

at 4 
  

  

 



    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       
  

       

  

    

  

      

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA > 
Notorio Décimo Primero + Quito - 

tr 03 
2 escritura ponttos celebrada el veinte y cuatro de : 

3 : enero de mil. novecientos. ochenta, y ouatro mte,el 

y [1 motatno Vigésimo Ootavo del cantón Quito , Dootor | 
os ¿ | 

3p rim participaciones. .. y, " a aora itura púplica-"! E 

r : celebrada el reos de Junio: de, m1 novecientos 9 ? po 

o , - . chenta y -onatro 1: ante el mismo etario Vigósimo- ' 3 

1 -Qotavo del cantón. Quito , Doctor _Tuen del Pozo -- : 

o Castp1Hlón” » legalmente insorita en 01 «Regliatro-- 

sa |  Mercantil"el vatores db' Agosto" del Stemo año; 50 ' - 
“aumentó. el- capital y se reformó el estatuto de la 

e Compare nl Jo:vual el. capital de la: misma a8- o | 

. ] “cenaL6- a a. suma de UN. MILLON DE-SUCRES ,:el. mía- + " 
5 ¿ 

16 “mo que se éncuentra Intogranente- ausorito: y paga | . 

o =do por los: acolonistas, y distribuido a la pregen- | . : 

. “te: 'fecha 3 de Ja: siguiente forma;s Anpermercndos- - | ¡ , 

. ba” Pavorita SA! 'guatrociontas : einonmte parti- ; a 

, “eipaciones de mí1 _sugres. ¿ada ana. ., POr UN valor- == : 

«total de, CUATROCIENTOS CINCUENTA aL SUCRES. 3 Mex 

. Pp o Cartone1)/hension , ouatrocientas ofneuenta- Z . 

Y a de, mil sucres cada une: , por un - E _ 

Y valo: ql. de QU ATROCIENTO 5 CINCUENTA MIL cumes: | : 

A Javier Carbone11 Pinto -, cien participaciones 

de mí2 sucrós :cada una s «por un valor | : 

e /| > CIEN|MIL SUCRES TERCERA 

, eS rel rdínaria de trece de marzo de mil novecientos 
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a Sohenta y nueve... reformada con resolución de la- 

2 - Junta denersl Extraordinaria de Socios de sic to -. , . o 

3 .. de Junio de mil novecientos ochenta y nueve , por 

LL unanimidad “adoptó la resolución de :aumenter.el ca. . _ 

; .pítal de la Compañía en SETENTA Y NUEVE MILLONES , , 5 
1 Í 

¿a SUCRES , que será pagado de la siguiente - formas | 

<< L__ sermmra Y UN MILLONES DE SUCRES mediante le Oepi- | 

e teli ración del Superávit por Revalorización de -- ' - : 

>» dctivos/3 Un millón setecientos mil sueres median 

10 te la Capitalización dela Reserva Légal.5 y, -- . 9 

: a o od 

sl -sels millones trescientos mii sucres mediante la . ) 

al Ceritals zación de la Reserva Fagultativa con -- 

«| lo cual -el eñpital total de la Compañía será de - 7 

%Á OCHENTA MILLONES DE SUCRES ... Por cuanto lá: eleva- . : 

de sión del capital se haocs en: beneficio de todos y- " 

E .0ada uno de los socios y en proporción a sus par- 

Pa _ «bloipáciones , no se requieres renuncia al dere - :- 

18 -XÉ oho preferente ni los trámites exigidos por la -- 0 

' -Ley . Con este aumento- el cspital de la : Comparila- - l 

“a [E cásctendo a la suma de OCHENTA MILLONES DE SUCRES. 

1 “GUARTA: Así mismo , las mencionadas Juntas- 

2 -Generales Ordinaria y Extraordinaria de Socios de”: 

tE a "lá Compañía MAXIPAN Clú. Ltda. resolvieron , que l 
| tm + 

Po o A — =— + . 

? o a como conseguencia del dumento de capital -, 56 -1e-. Zo? 

| a _forme el Estatuto Social en sus Artículos Juarto, . > 

0. .Capital Social y Trigésimo Primero del estatuto - 

a social , los mismos que dirán : “ ' ARTICULO CUARTO: 

: A CAPITAL SOCIAL .- el sapital social de la Compañía 
.28 Ma: CA OL a E z     
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---pchenta mil. participaciones de mil _Mucres cada - - 
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_ mente eusortko y pegado, gor.Jog, gootos » de 
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do al siguiente detalle 3 am. 

Edi 

  

— NUEVO..CAPTRAL SUSORITO Y - ;.       

NOMBRE" * CAPTTAL 
  

'SOCIO =- AGTÚAL - PACULTA    
  

VALORIZA= + - 
  

- GIOM+AG= > 

- TIVA e E | 3 

ao   

: TEVOS : 
  Nr 

DS 
  

20 LL. — "ad 
dos "LayPavo 
  

a 

    yá) Je yw 77% me | 

(Maglce1o cl 7 

nO 900. 321 980.000 

- 

  

(sa. > 
NE x E 

765.000 2:835.009 36* 400.000 

i 

765.000 2835.00 36*q00.000 
  

++. - 

  

yá Pinto | :100 000: 7'100.000 170.000 -   639.900 8: 00.000, 
  

  y 

TOTAL] 
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DR. RUBEN DARIÓ ESPINOSA” ” 
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¿"000.009 :. 71'000,000 1! ¿200,000 $30.000 ordor-con 
La tna rot. AE. 
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o - De y aonformidad con. ea cuadro anterior , Los /s0- + | 

Mm -oLos poseen las siguientes participaciones : Super - o 

3 - mercados La PavoritesC.A. , treinta y seís mil E E ¿ z 

3 ” valor total de TREINTA Y SEIS MILLONES DE SUCRE; | * 

A Marcelo Carbons11 Henrich , treínta y sets mil >- 

S participaciones de "EY suerss cada una , por un loo , - 

aL valor total de TREINTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES; . , 

Za - y , Xavier Carbone 11 "Pinto , ocho mil particip e 

7 _ ciones.de mil suecres.cada.una , por un valor total | 

Sl do O0HO-MILLONES DE 'SUGRBS- ¿+ Q.U IN TA: Las: - 

+ - Juntas «deneralés' autoFl zaron al Gerente de la Gom 

a 7  priía para «que realice todos los trámites necesa- " , 

“ia A, ” rios para la légali zación de este aumento de capi A 

qe E tal y reforma del estatuto , así como pára que -- | 

45 Po - = . : qm 

sp proceda a suscribir. la correspondiente esoritura- o 

ls . pública y.emita los. nuevos certificados de aporta 

z | i ción por el aumento que. se ha acordado .- S E Xx - 

| , TÁ : Se acompa fa la- autorización conferida por - | 

| » el Ministerio de Industrias > Comercio , Integra- 

] 5 ” ción y Peaca , al señor Marcelo Carbonell Henrich, 

| a para que realice la. inversión en el presente au--. | 

a +. É mento de“ capital con'la calidad desmacionel —..-.| 
_ 5 ( -— Vated , -sefor Notario , se servirá egregár las de- o e : 

ES. 2. : más cláusulas de estilo .- Hasta aquí le niña | 

| 2 ta que se halla firmada Por el Doctor Ivén Gelle o 

o a _Eos Domínguez , Abogado con , matrícula profesional 

F . 2 ho número , selscientos ochenta y sola. » la misma qe-       
ITA TT 

*    



el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes , y 

leída que le fué íntegramente esta Escritura por mí , el - 

Notario firma conmigo. en Unidad de acto de todo lq cuetrasy 05. 

Ea 

fe .- firmado) Xavier Carbonell Pinto 5 cédula de identidad 

. número : ciento setenta, setecientos veinte y siete, quinien 
> a tos treinta y dos - cinco : : firmado) El Notario Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo + = DOCUMENTOS HABILITANTES | .- 

      

  

“uitoy 17 de ¿“unio Ye PART q AAA 

  

  

Trova roonell : a 

bnio . , : - E % . 7 , Ia     
stircuiáo señor: o : 

a Junta jene”al Universal y “rdinsria de «ccionistas de la 

oprílo Maxipan Cin. ¿tda., reunida el día viernós 25de- __ 
ArzO de anos, “uvo 31 acierto de. elegirle como “erente de- *“--. 

“la Comprifa, vor el periodo de do8”añ0s"“v"cón todas "las fa- 
cortadas * e hrruniahas ue le cón*iere la ley y los Estatu 
¡tos vopinles. : 

. 

¿eresrá la rorpasantrción Judicinl y - Ixtradudicial.   n caso e nusancin, falta o impedimento temporal lo renpla 

Po zará el irisidente de la Impra5a8. 

Payo mn tes us se es crato noner en su conociniento para los 

A 

» 

  

tibre de 19280 
Membre de 100 

CcAr " . . » ' 

pr De 

        

    

ai > _ 
e 

E Acepto lydecirnsción de Gerente, Gene - 
qe a aa inmyY) in. Ltán. y tono posesión del- 

PS 
* Lon esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo el Nofk, 5 3 ] del pt 

gistro de Nombramientos romo 4 , 

po: : 

MA A 

CANTIL | 

   

   
   

  

  

EL REGISTRADOR . 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS     
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SETA DECLA Ji GEMCRNLO URDINORIA: Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE. A 
EN LA ULPPASIA MAXIPAMSCIA. LYDA. 3% E io 
— + e 

l AT Le Er . = 
¿En  la-,tiudad de Úuito,s a los 1 díss del mos de Marzo de o 
"1989. «Bn la sala de sesiones de lazComnañía Supermercados La 2 CT 
¿Favorita C.A.. rárenon les 1830, e reúnen en Junta General >; 

» , . "a . z r 
Urdinaria y Univerzal, los socios co la Lonoanta, MAXIPAM : 

CIA. “LTDA... señores  >Sbupermertados La Favorita Leah. o”, 
representada por el señor Eduardo Donoso Uercía. con 350 
participaciones, de mil sucres cada una Marcelo Carbonell => 
Henrichy"ton 450 participeciertés, de mil sucres cada me] ys 
kavier=—. Carbonell Finto, on 100 =-participeciones, de mil =.. 

csucres ¿cada una.” Preside la reunión el gpeñor Kornald Hriqht . : 

Durán Ballén, en su calidad de Fresidente de la Compañisi= «+ - 

¿De conformidad con lo dispuesto par el Estatuto actúa coma 
Secretario el Gerente señor Xavier Carbonell Pinto.- El 
Presidente en consideración de que se encuentran presentes -- 
socios que representan la totalidad. del capital paoado de la . 

compañía y contando con el consentímiento de los presentas y -- . - 
ampérado en el frntiículo 2280 de ía ley de Compañias, desclera — E 

: instalada la sesión. para tratar «sobre los puntos del orden .. o . 
o. del +*día que se da a conocer: 1) Conocimiento y aprobación “-. 

co. deli balence correspondiente al ejercicio 1988; 21 
giiniento y aprobación del informe de Gerentes 3) Destino + Con 

de ás utilidades del ejercicio económico 19883 4) Mumento * ¿de : 
o. de capital y reforma del Estatuto Social; y, 5) NOMERAMIENTO => 

"o. DE (COMISARIO. - PRIMER PUNTO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL -—- 
BALANCE . CORRESFONDIENTE AL EJERCICIO. 1988.- El  Fresidente -- 
pone. en consideración de 105 s0r710s el balance 7 

correspondiente al ejercicio 1988, dejando constancia de que 
el “¿halance "estuvo a órdenes de los señores socios en el 5 

Mi de la Compañia, con algunos días de anticipación a la * 

reafAzación de “esta Junta.- iuego del, correspondiente -* 
Ad sis de los socios, Se apruebs por unanimidad, dejando - 

- Constancia del voto salvado de los: (administradores. 
SEGHNDO.  FUNTO.-— CONOCIMIENTO Y AFROBACION DEL INFORME DEL — 
GERENTE.- El Gerente pone a consideración su informe, el. 

¿CC misto “que es aprobado por unanimidad por la Junta General. 
TERCER PUNTO.— DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL EJERCICIO 

   

4 . 1988.--Sobre la distribución de teneticios sociales, los 
socios .* Acuerdan por unanimidad que de ZA utilidad 7. 

¿Correspondiente ' al" ejercicio 15988, que asciende ao o 
¿S/.17:2752.611,26; se, pague el 19% a los: trabajadores. que 
asciende «a. la "cantidad de S/.2”587.891,69 y el 10% para 
ejecutivos, - que asciende a la cantidad de S/.1*7238,261, 13, 7 

"de las utilidades —disponibles, que ascienden a 
S/. 12 29.458,43, . $e asigne 5/.5"900.000,00 para reparto en 7 
efectivo a los señores socios, en proporción al capital 
suscrito y pagado, que se lo hará en un solo dividendo; tel 
10% por un. walor de Sf.1*2973.945,54 nara el fondo de reserva 
lecal, ei pego correspondicnte a impuestos que asciende A 

la cantidad de 39/.2975,075,44 y el :=eldo, aus asciende a la 

cantidad de 5/.3"5607.937,1ó, pase a formar parte del fonda 

4 ES       

 



  

  

  

la compañia en DCHENTA.Y- DOS MILLONES DE. SUCRESy “+ E 
- págado' en la siguiente formas --5/.74*000.000406 mediante la 
Capitalización del Superávit por Revalorización de Activos; 

SS) SUCRES.— CUIRTO PUNTO 

Po ta A og 06 > UU 
La 5 -» 

de reserva facultativo de la Compañia.- CUARTO - PUNTO: 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.-— El 
Presidente pone en consideración de los socios la necesidad 
de ampliar el capital de la empresa a OCHENTA Y TRES 
MILLONES DE SUCRES. Luego del análisis correspondiente, : la 
Junta General resuelve por unanimidad aumentar. el capital. de 

    

  

S/. 17700.000,00 mediante la Capitalización de la Reserva 
Legali Ys,  —5/.6*300.000,00 mediante la Capitalización de la 
Reserva Facultativa, con lo cual el capital total de- la. 
Compañía será de OCHENTA Y TRES MILLONES DE  —SUCRES.-": Por 
cuanto la elevación del capital se hace en beneficio de 
todos y cada uno de los socios y en proporción a sus 
participaciones, no se requiere renuncia al derecho 
preferente ni los trámites exigidos por la Ley. El 
Presidente manifiesta que es necesario proceder a la reforma 

del Estatuto Social. ta Junta resuelve por unanimidad que se 
reformen los Artículos Cuerto., Capital Social y Trigésimo 
Primero del estatuto social, los mismos que dirán: “ARTICULO 
CUARTD: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía us 
de OCHENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en ochenta y 
tres mil participaciones de mil  sucres. Cada: una, 

integramente suscrito y pagado por los socios, mediante - la 
Capitalización del Superávit por revalorización de Áctivos, 

mediante Capitalización de la Reserva Legal y _mediante-.la 
«Capitalización de le Reserva Facultiva, de acuerdo al 

detalle constante en la cláusula de integración de capital, 
del Estatuto Social.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: El capital 

dde OCHENTA Y TRES-MILLONÉS DE SUCRES de la Fompañia, se * 
encuentra integramente suscrito y pagado por los socios, - de 

'acuerdo al siquiente detalle: (Anexo 1).- De conformidad con 
el cuadro anterior, los socios poseen las siguientes 
participaciones: Supermercados La Favorita C.A.s 37.350 
participaciones de mil sucrez cada una, por un valor total 

de TREINTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA: MIL 
SUERES; Marcelo Carbonell Henrich. 37.350 participeciones de 
mil eucres cada une, por un valor total de TREINTA Y SIETE 
MILLONES TRESCIENTOS —CINCUENTA MIL. SUCRES: - Ye Xavier 
Carbonell Finto., 8.300 participaciones de mil sucres cada 
uns por ur velor tutalYde OCHO MELONES TRESCIENTOS * MIL 

NOMBRAMIENTO DE COMISARICGO" El 
Presidenja  menifiest; que el periodo para tl cual  tfue 

elrgid j ituel Cofñisario ha terminado, razón por la que 

50) 1 ¿ JunZa Gener designe al nuevo funcionar i0.- 

resuelve por unanimidad .elegir ., como 

Compañio al señor Jaime Leiva, por el 
año. La dunte'Goncral eutoriza <l Gerente de 

para que realice todos los trámites necesarios 

alización “e este aumento de capital y reforma 

. azi como pera que proceda e suscribir la 

te "escritura publica y emita los NUEVOS 

de aportación por el  sumento. que (se ha 

    
    

       

  

   
   

¡4
 

   

   



  

acor dado.- Sin haber otro punto de que tratar y inego de 
treinta minutos de recoso para la redacuión de la presrnnte 
acta, se reinstala la sosión, se di lectura del actas la 
misma que. es aprobadas Dor unanimidad por las socios sn 
modificaciones. Se levanta la sesión «a los ¿<0hn00, —firmendo 
para constarcia todos los socios por tratarco de una Junta 
Universal. f.) p. SUPERMERCADOS LA FAVORITA Dira. Enuarda 
Donoso Garcia. ft.) Mercolo Carbonell Henriun,- f,) Xavier 
Carbonell Pinto.—- t.? Kenald Wrioht Durán Ballón, 
Presidente. $.) Advier carbonell Pinta, Gerente- 
Secretari0.- CERTIFICO: Es fiel copia: del Griginal que 
reposa en los archivos de la Compañía. 

  

  

  

 



  

  

ALTA DE Lá JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
sÓcIos DE LA COMPARTA MAXIPAN CIA. LTDA. Z 

En la ciudad de Qui to, a. piete de y DAD Hátood LE: eS la sala 
de sesiones de la Compañia” Super miii, La Favorita;,.C. A 
siendo -las- kAS8A304 se reúnen. en. Junta Seneral' Extraordinaria 

- y. Universal;: 10s socios:de- la Compañía MÁXIPAN, CIA.5 LIDO. 0000 
 señóres: Supermercados La Favorita CD. As cepresentado. par. er. * 

  

señor Eduardo Donoso Sarcia, con 450 participaciones;.. de m1 
súcres cada unaz Marcelo Carbonell  Henrichy;: ¿gon 

  

IE 

participaciones, de mil sucres cada una; y3- Xavier, Carbonell 
<Pínto, con 100 participaciones,. de mil -SUCr es: Cadá/3 Una,” == 
Preside la reunión “el señor Ronald Viright. Durán Belléo, en : 
su calidad de Fresidente de- la Compañia. Pe. sontormi dai on: 
lo dispuesto por. el Estatuto actúa compr. Secretario: el 
Gerente señor Xavier Carbonell. Pinto.r- £):. Presidepte;,. en 
consideración de que se encuentran.- presentes.: -SOEiOs. que 
representan la totalidad del capital pagado.de. la: compañía y 
contando con el: consentimiento de los. presentes. y - amparado 
en el Artículo 290 de la Ley de Compañiasy declara instelada 
la sesión, para tratar sobre el único punto del: orden del 
díéá cual esti  fuimento de capital y reforma «del. Estatuto 
Social.— El Presidente pone en conocimiento de los socios 
que dando cumplimiento a lo dispuesto en. la Junta General 
Ordinaria de (Socios, celebrada el 13 de Marzo . de . 1989, 
sometió a consideración de la Superintendencia de Compañías, 
“1 acta y la minuta pera el aumento :de capital. de Je 
Compañía y que, el realizarse la inspección por. parte... de 
este organismos se ha observado .el superávit, -<. por - 
revalorización de activos fijos, raezén por la cual el- monto 
de la cuenta Superávit por Kevalorización de Activos Fijos 
se disminuye, por lo que el aumento de capital debe hacerse. 
en la suma de 5/.779”*000.000,00, el mismo que +, será > 
íntegramente suscrito por los” socios en proporción . pl 
capital que cada una de éllos tiene en la Compañia y. pagado 
mediante la Capitalización der .8/.71*000.000,00+ - que serán 
tenados de la cuenta Superávit por Revalorización de Activos 
Fijas; 5/.1"700.000,00 tomados de la cuenta Reserva Legal; 
Ya 5.6*300,000,00 tomados de la cuenta Reserva Facultativa, 
de 2al menera due el nuevo cápital de la, Compañia ascienda a 

la suma de 5/80 000/000,00.- Luego del análisis 
correspondientes la Junta General resuelve por «unanimidad 

cimerid ay 210 car la compañía en SETENTA Y NUEVE 
¿ te será pagado de la siguiente +torma: 

, lante la Capitalización del  —Superávift 

pur faekalogizoci de fictivos;] S/. 1*700.000,00 mediante la 
la fieserva Legal; y. S/-.6*300.000,00 

talización de la Reserva Facultativa, con lo 
tol total de la Compañía será de OCHENTA 

SUCRES, — For cuanto la elevación del capital 
beneficio de todos y cada uno de los socios y en 

a ls porticipeciones, no se requiere ronuncia al 

giírrente ni los trámites exigidos por la Ley. El 

FresArtente Jmenitfieste que ez necesario proceder a la reforma 
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dvi Estatuto Social. La dunta resuelve por enanimidar quo se 
reformen los Articulos fiiarto,s Capital Social y Trigésimo 

Primero del estatuto social, los mistmoe que dirán: “ARTICULOS 
CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es 
de "ERENTIA... MILLONES * DE SUCRES, dividido-en ochenta mil 
participaciones, da mil .sueres cada unas” integramente 

     

Suecrito y pagado por los socios, mediante Ta Capitalizaciór 

del Superávit por revalorización de Activos, mediante 
Capitalización de la Reserva ¡gal y mediante ,. la 
Capitalización de la Reserva Facultiva, ' de acuerdo al 
detalle constante en la cláusula de integración de capital, 

del Estatuto Social.- ARTICULO, TRIGESIMO PRÍMERO: El capital 
de OCHENTA MILLONES DE SUCRES de 13 Compañía, se Encuentra 
integrañente suscrito y pagado por lós socids, de acuerdo al 
siguiente detalle: (nexo 1).- De conformidad con el cuadro 
anterior, Yés socios poseer las siguientes participaciones: 
Supermercados: La Favorita C.A., 36.000 participaciones de 
mil  sucres caderuna, por un valor total: de TREINTA Y SEl:s 
"MIELONES DE SUCRES; Marcelo Carbonell Henrich, 36,00 
participaciones. de mil sucres cada una, por un valor tota! 

de TREINTA Y SEÍS MILLONES DE SUCRES; Ys- Xavier Carboneli 
Pinto, 8.009 participaciones de mil: sucres cada iia, por un 
valor total de DUHOD MILLONES DE SUCRES.-— La Junta General 

autoriza al Gerente de la Compañía para qué realice todos 

los trámites necesarios para la legalización de este aumento 
¿de capital y reforma del estatuto, así como=-para que proceda 

áa suecribir la correspondiente escritura pública y embta los 
nuevos certificados de aportación por el aúmento que se ha 

acorcado.- Sin haber otro punto de cue tratar y luego de 

treirta minutos de receso para la redacción de la presenta 
acta, ss reinstala la sesión. $e da lectura del acta, lua 

msmna aque es aprakbada por unanimidad por los socios si 

modificaciones. Se levanta la sesión a las 17h15, firmando 
para constancia todos los socios por tratarse de una Junta 

Universal.” $.) p. SUPERMERCADOS LA FAVORITA S.BA.,  —Eduarao 
¿Donoso Barcia.” f.) Marcelo Carbonell Henrich.- f.) Xavier 

Carbonell Pinto. f.) Ronald Wright ' Durán Ballér. 

Presidente.- f.) Xavier Carbonell Pinto, Gerente-Secretario. 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 

raotosomisscion v0.0 

a ÍA: __RESOLUCION NUMERO NOVENTA DEL SEÑOR SUBS 

sátioicE: INTEGRACION DE: VEINTITRES DE FEBRERO DE DE MIL MovE y 

ESRETARIO 

5+SCOMERCIO E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, ¿09 2%    
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pd6"1as" facultades que: le confieren 108. eretor Sagra. E $    
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Í premo Tiúmero novecientos - A,- de diez- de Soviembre der qe ' 
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iS novecientos setenta y seis, la: declaración. número quinientos 
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ai y nueye) efectuada «el señor MARCELO CARBONELL HENRICA 1 o 

| | 1y/s0Xlici am y hocmentación correspondiente que, Fenosa; 

E en MBE 1366 de este Ministerio, - A ESU E L VER. Ap-: 

4 A. señor MARCELO - - CARBONELL, ya ERICA <1uan cano 5 

val: la española, residente en el reador vas 

] he leg a - Según lo ha. dengstrado, _fehacientenente,| po: 

Az cedo, E la: Visa de Inmigrante, otorgada por, el Cops Pula: . E 

A 
A ,   Ecuador en Barcelo” na - España, el creía La a 
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y, pta de Fayo de: mil novecientos 'sesenta,: para oue inviersa : 

6 
€ 

con el carácter de: inversionista nécional en la constitu l 
a, 

ción, aumentos de capital, compre de acciones, participecio 
  a 

“hes o derechos de compañías constituidas o por constituip (1% 
  

E o: 

Tse en el Ecuador .- El sesor HARSELO CARBONNEL  HEl= 
  an + 

  

    

   

fotne al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales - 
> 

a 

ss Extranjeros -y sus Reformas, hará uso de la presente 'a0- 
. 

-torización las veces que fuere necesario, para lo cual en Hi: 
nd, PA 
PA 
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RICH quien tiene la calidad de inversionista nacional con Jo 
rl! - 
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“> cada ocasión presentará copia protocolizada de. esta Re- Hut. 

m|fz sotución conferida por el- señor Notario. Público .- 28 
. ques 

FR Se e 

'=+ poner que la: presente Resolución sea protocolizadá en - fp 
pr     

    

ana de' las” Notarías Públicas del País .- COMUNIQUESE, 

tos setenta y nueve .- CERTIFICA: + ( firmado ) Hilton - 
Pro ro 

“Cevallos Rodríguez, SUBSECRETARIO DE. COMERCIO E INTE- |! 

  

  

DIRECTOR NACIONAL ADEINISTRATIVO FINANCIERO —————-—- 
  

“RE RAZON DE “PROTOCOLIZACION .- Á petición del. señor «Doctor. 
  

MN Sart! “Bayon Torres, afiliado al Colegio de. Aporados- |" 
"o-mwd 

' de Quiso, con el número mi1 cuatrocientos ochenta y ocho- 
  

MIES 

te ' PROTOCOLIZO | en. el Registro ' de * "Escrituras Públicas de la 

Dado en Quito, a veintitrés de Febrero .de mil novegien || 

“-¿GRACION >. ( firmado ) Ecenomista Wilson Flores, Jácome, - 0 

  

“Notaría” YÁgésina de esté “Cantón, a mí cargo, en, £sca fe* 
  

>.:, cha y-en UNA (1 ) foja útil, 'la Resolución que A E 
  

Quito, a veintiocho de Febrero de mil novecientos setenta 
      y nueve .- EL NOTARIO, ( firmado ) G. Buendía E.- Doctor - 
  

Guillermo Suendís Endara, Notario Vigésimo del Cantóm Quito . - 
  

    Se protocol z6 ante mí , en fe de ello confiero en das fojas - 3 
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o - Útiles esta segunda copís certificeda , sellada y fírrada en - 

. Quito y 0 veintiocho de Fesrera.. ¡de mil novecientos setemtiuyJd so 

o nueve -. - firmo ) El Noterio , Doctor Guillermo Buendía Endara. 

| ( Sigue un Seljo )o- - RAZON: Es fiel compulsa dél documen_ 
4 o 

19 . to que anteceda- ,- el:miemo que pe halle agregado eal-protoculo de 

E : o Escrótures Públicas. dele Mataráa Décima Rrimera, a aí sorgo , en 

ha , fo de ello tónfidto'esta ori 1guel digita: y ón vb Qui to ¿.- 

o J treinta y "uno de Mayo de mil novecientds athente. y tos . .- 

s . ; 
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cade mero pásrs e , 

HOYARIO péctiO" Phrmeno ngC canto * 
  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

  

LE z a ” 

dat o Ñ Si E ii 

RE , » ao he do 

IN "+ 'S5 otorkxó ante mí''; en" fe de- 

Po ul] ello confiero esta TERCERA COPIA CER 
5 TIFICADA » firmada y sellads en Quito ,'a veinte 

2. y dos.de Agosto de m11 novecientos ochenta y nueve. 2 ON _ o Dr o : 

: . om EN 7 . ? ¡ SOFA TA A o z 

IP no | nn EN ) a. : x= — 7 YATE => E Lo o o : A A ¡O 
no a 7 Lo E 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA. 
Notario Décimo Primero +» Quita - Ecuador 
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RAZON + Mediante Resolución NY 1.2-1-1658 , dieta 

da el esho ds soptientro del presente año , por -. 

de Suparintendanes.a de Compentes fue aprobada la= 

escritura de Aumento de OApital y Reformas de Es- 

tatutos de la Jempanta * MAXIPAN OLA. LTDA, * ,- 

otorgada ento mí , el veimo y uno de igosto del- 

año en curso , tomb nota de esto particular al == 

margen de las matrices de las escrituras públicas 

de Jenstir ustén. «y de fumento de Capital y ReZoras 

de Estarutos de la mencionada Comparta , otorgadas 

en la Notaría a mí cargo , el veinte y cuatro de. 

- estubre de uil novecientos echente y velnte y uno .. 

. de ágosto de mil novecientos osheate y nueve rés- 

peotivamento . - Guiño , a once de. Septiembre de- 

mil novesientos oshente y nueve . - 
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sa | 733 de 22 de egurta da 1975, publicado en el Tegiatos * Picial 678 del 

19 

20 

21 

22 

23 

24 | 

25 

26 mo. eo. 

27 

28 

ta fesha quede ineurito el presente Documento y la Reselución nánero 
  

  

las de S de neptiembre de 1989, bujo el mimuro 1064 dul Registro 

¡Marcantil, tuno 120.- Se tomb nota al margen de la imscripoión nb- 
  

ungo 1208 del Registro Meraamtil, de anos de diziembra de mil nuve » 
  

    

  

  

21 de agueto de 1989 ente al etario Dácino Primero del Cantán, 

  

de confelbmidad u lo esteblagida un el Dessnto | 
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¡081 entecientes cincuinbé y echo; del señor Esperintendente de Saver Í O 

E |


